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O L E T I N O F I C I A L 
D E DA PI^OYINGIA D F M A D ^ 

l P f K R ' l ' K . l C I A I M P t I T A I T B 
Uaa leyes, dre>nes y «nuncio» que hsyap da insertarse en lot 

Aotm/riras O r i m n » se han de mandar al Jaíe Político respec
tiva), por cavo conducto se pasaraa a los editoras do los meacio-
«udee periódicos, 

(Real ordea 4« 6 de Abril da 1SM.) 
Je publica todoa Ioi día», txce i to loa domingos. 

"oFICINAflíl»KLJmío^^ 
TELÉFONO X.981 

D > mmm A DOOB T VB n w A s a i s 

P r e c i o de • u a e r l p e l ó a 

Centro» oficialas.—** esta capital, llorado a domicilio, 1,60 pesetas maasaaiaai me
ra de ella ,3'SO al mes, 10,60 al trimestre, 21 al semestie y 42 por aa aflo. 

Particulares.—Rn esta capital, llevado a domicilio 12 pesetas trimestre, 24 al se
mas trt y 48 al afio, y (aera da ella, 15 al trimestre, 90 al semestre y 60 al s3o, 

5a admiten snacripcionea en Madrid, en la Administración del I O U * i r , calle de Fa
llero*, 8 entio. dcha.—Fuera de esta capital, diractamaate por medio da carta a lia Aá> 
miáis traclón con inclusión del importa del tiempo da abono en letra de fácil cobro. 

T A mira, D I i * » « a . * - « * a * * . * 

Anuncio* procedentes de la Excelentí-
aima Diputación provincial, linea o 
fracción.. 0 50 pesetas. 

Dependenciae oficiales, Ídem id 0 75 +*• 
Anuncios particalares, ídem id 1 50 — 

Número suelto a Centros oflciales, 50 céntimo*. 
A particalares, 60 céntimos. 

Parte oficial 

S. M . el Rey D . Alfonso X I I I (q. D . g.), S M. la Reina Doña 
Vic tor ia Eugenia, S. A . R . el Príncipe de Asturias e Infantes y 
demás personas de la Augusta Rea l Fami l ia continúan sin novedad 
44n su importante salud. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE MADIRD 

A ñ o d e 1920 

C O N T A D U R I A 

M e s de m a y o 

PRESUPUESTO D E GASTOS 

Distribución de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho 
mes y anteriores propone la Contaduría a l a aprobación de la Exorna. D i p u t a 
r e ™ forme a l o dispuesto en el ar t . 121 dé la ley P r o v i n c i a l , R e a l orden 
de 3 Í de mayo de 1886 y R e a l decreto de 23 de diciembre de 1902. 
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Administración provincial . . . 

Servicios generales 

Obras obligatoria* . . . . . . . . . . . 

Cargas 

InBtrnoción pública 

Beneficencia 

Corrección p u b l i c a 

Imprevistos... 

Nuevos establecimiento! 

Carreteras 

Obras diversas 

Otros gastos 

Resultas 

T O T A L 

GASTOS OBLIGATORIOS 

D< pago inmediato 

50.000 

5.000 

50 000 

200.000 

5 000 

1.000 000 

7.000 

> 

500 

30 .000 

3 000 

3.000 

600.000 

1.853.500 

¡k i&gs üfiritl* 

GASTOS 
? olniiariis. 

[2.000 

2.000 

T O T A L I 
Pesetas 

50.000 

5.000 

50.000 

200.000 

5.000 

1.000.000 

7.000 

2 000 

500 

30.000 

3 000 

8.000 

500.OuO 

1.855.500 

M a d r i d , 28 de abr i l do 1920. 

A l a Comisión de Hac ienda . 
E l Presidente , . 

A l f o n s o Días A g e r o . 
Sesión de 8 de mayo do 1920.— L a Diputación prov inc ia l , conforme. 

(Núm. 1.093) 

E l Contador, 
Eugenio B i a z a . 

Sección provincial oe Pósitos 
O I R O U L A B E S 

P o r disposición de l Exorno. S r . Do-
legado Regio , se ordena a los Pósitos 
de esta prov inc ia , qno remitan a l a 
Sección, para completar el inventar io 
de sns bienes los siguientes datos: 

P r i m e r o . U n estado de todas las 
fincas que posean, separando las rús
ticas de las urbanas. 

Segundo. E n l a descripción de ca
da ñuca se hará constar, además do 
su nombre, situación, oabida y l inde 
ros, el título que sobre e l la tenga e l 
Pósito, expresando quién fué antiguo 
poseedor y la forma en que se ver i f i 
có l a adjudicación. 

Teroero. Se consignará el registro 
de l a prooiedad en que l a finca se h a 
l l e inscr i ta con designación del l i b r o , 
tomo, folio, inscripción, etc., y la fe
cha en que se elevó o efecto o las cau 
sas que han impedido l a inscripción 
en su caso. 

Cuarto . Se consignará por separa
do el valor de l a finca, su tasación, 
inventario y ami l laramiento , así co
mo el líquido imponible oon que figu
ra en el mismo y el tipo porque fué 
adjudicado al Pósito. 

Quinto . Hará constar el importe 
de la contribución anual que la finca 
satisfaga y si se encuentra a) corr ien
te en el pago de l a misma. 

Sexto . Manifestarán s i l a finca es
tá en arrendamiento o poseída por sus 
antiguos dueños, detallando las cant i 
dades que satisfagan por dicho arren
damiento y l a fecha del contrato por 
que se rige. 

Séptimo. Se consignará también el 
estado en que se encuentre el expe
diente de subasta, así como toda clase 
de gravámenes que pesen sobre la f in 
ca o que l imi ten el derecho de p r o 
piedad de los Pósitos. 

Octavo. E n caso de no poder s u 
min i s t rar alguno de los datos que se 
les reclaman lo manifestarán así, se
ñalando las caucas que se lo i m p i d e n 
y los medios quo a su juicio podrían 
servir paru o o r n g i r l a s . 

Espera esta Jefatura que todos loa 
administradores de los Pósitos cum
plirán oon l a mayor rapidez y exact i 
tud el servic io que por esta C i r c u l a r 

! se les encomienda. 
M a d r i d , 19 de mayo de 1920. 

£1 Jefe de la Sección, 
Federico García-Orea. 

(Núm. 1.1S3). 

Según órdenes superiores queda 
por ahora en suspenso l a rendición de 
las cuentas anuales pedidas por C i r 
cular de esta Sección publicada en e l 
número 96 del B O L E T Í N O F I C I A L co
rrespondiente a l 22 de a b r i l último, 
fuera de aquellos oasos particulares 
en que por cualquier mot ivo lo exi ja 
l a Delegación Reg ia de Pósitos. 

Establec ido el sistema de que los 
Pósitos remitan los partes mensuales 
de movimiento de fondos, se exige en 
lo sucesivo que cada part ida consig
nada en ellos v a y a justif icada docu-
mentalmente, haciéndose oonstar en 
cada parte, el número de deudores 
existentes y cantidad total a que as
cienden las deudas y cantidad ex is ten
te en arcas del Establec imiento , en
tendiéndose que a los que no c u m p l a n 
con estos preceptos, será a los que so 
exi ja la reudición de las cuentas anua
les a que a l pr inc ip io se hace refe
rencia. 

M a d r i d , 19 de mayo de 1920. 
E l Jefe de la Sección, 

Federico García Orea. 
(Núm. 1.13!; 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Juzgados de primeia mstai.cia 

B U E N A V I S T A 
Maeso (Manuel) alias Gambeta , 

cuyas tiernas circunstancias no cons
tan, comprendido en el caso 1.° del 
artículo 835 de la ley de Enjn io ia 
miento or imina l , procesado por estafa» 
a D . Alber to Malean , sumario nú
mero 210 920, comparecerá, en término 
de diez dí*s, ante el Juzgado de ins -
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trucoión del distr ito de Buenavis ta , 
de esta Corte, Secretaría del señor 
Sande, a fin de notificarle el auto de 
procesamiento y l l evar t efeoto su 
prisión, bajo aperoibimiento de ser 
declarado rebelde y de pararle el 
perjuicio a que haya lugar. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1926. 
V.° B.° 

Él S r . J u e a , 
Joaquín Díaz Cañábate. 

E l Secretario, 
Fe l ipe de Sande. 

(Núm. 1.052) ( B . - 9 1 3 ) 
V • 

C E N T R O 
Vázquez Panc&ño (Francisca), pro

fesión sirviente, domioil iada última
mente en Mesonero Romanos, 22, pro
cesada por hurto con el núm. 43G 920, 
comparecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distr ito del Centro, Secretaría de don 
Rafael López de Pando . 

M a d r i d , 3 de mayo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
L e d o . Rafael L . de Pando. 

( B . - 8 8 « ) 

González Lucas (Faustino), hijo de 
Faust ino y María, natural de Toledo, 
de estado soltero, profesión jornalero, 
de diez y ocho afies, d< rnicrliado últi
mamente en Gonzalo de Córdoba, nú
mero 3, procesado por estafa con el 
número 1.3C6 919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr ito del Centro, 
Secretaría de D. Rafael López de 
P a n d o . 

M a d r i d , 6 de msyo de 1920. 
José María de la Torre . 

E l Secretario, 
L e d o . Rafael L . de Pando . 

(B . - -889) 
H O S P I T A L 

E n v i r t u d de providencia dictada 
en e l día de hoy por D . .Ricardo C o 
bos y Sánchez, Magistrado de A u d i e n 
cia terr i tor ia l de las de fuera de esta 
Corte y Juez de pr imera instancia del 
distr ito del H o s p i t a l de l a misma, en 
los autos de procedimiento especial 
sumario a los efectos de la ley Hipote 
caría en su artículo ciento treinta y 
uno, seguidos a instancia del Proou- | 
rador D . Fe l ipe Górriz y León, en 
nombre y representación de l a Socie
dad mercanti l «Pueyo y Sánchez», 
contra D . Diego Martínez Casariego, 
sobre pago de cantidad de pesetas 
procedentes de u n crédito hipoteoario, 
se saca a l a venta en pública subasta 
y por término de veinte días, y por el 
precio de doscientas veinticinco m i l 
pesetas, que es el precio convenido 
por las partes, la siguiente finca: 
U n a casa en construcción situada en 

esta Corte y su oalle de Cáoe-
res, número cinco, prov is ional , 
en l a posesión denominada 
Santa María de l a Cabeza, 
afueras de l a Puerta de A t o -
oha, y su trozo segundo, letra 
B , l a cual se está edificando so
bre un solar que tiene una ex
tensión superficial de cuatro
cientos cincuenta y ocho me

tros noventa y ocho decímetros 
cuadrados, equivalentes a oin 
co m i l novecientos once pies 
ochenta y un céntimos de pies, 
también cuadrados; l i n d a : por 
su frente o Norte , por donde 
tiene l a entrada, en línea de 
once metros dies centímetros, 
l a oalle de Cáceres; por l a de
recha entrando, o Poniente , 
con terrenos de D . Fernando 
Giréldez, en línea de cuarenta 
y tres metros; por l a izquierda 
u Oriente, en línea de treinta y 
nueve metros, con casa de don 
Diego Martínez Casariego, y 
por el testero o Sur , en línea 
de once metros sesenta centí
metros, [con terreno de dicho 
D . Fernando Giráldez. 

Cuya [subasta se verifica bajo las 
condiciones siguientes: 
Pr imera .— L a venta en pública subas

ta de la xeferida finca, tendrá 
l u g a r el día sábado veintiséis 
de junio pióximo y hora de las 
once en punto de su mañana, 
en la Sala audiencia de este 
Juzgado , sito en l a calle del 
General Castaño, número uno, 
pr inc ipa l . 

S e g u n d a . — E l tipo para ceta subasta 
es el de doscientas veinticinco 
m i l pesetas. 

Tercera .—No se admitirá postura que 
sea inferior a esta suma. 

Cuar ta .—Que pa ia tomar parte en l a 
subasta los l icitadores, deberán 
oonsignar previamente en l a 
mesa del Juzgado o en el E s 
tablecimiento destinado al efeo
to , una cantidad igua l , por lo 
menos, al diez por ciento del 
t ipo de la subasta, s in cuyo re
quisito no serán admitidos. 

Q u i n t a . — Que los autos de su razón y 
l a certificación del Registro de 
la Propiedad a que se refiere 
l a regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de l a ley 
Hipc tecar ia , estarán de m a n i 
fiesto en la Secretaría hasta el 
día de la subasta, y se entien
de que todo l ic i tador acepta co
mo bastante l a titulación. 

Sexta .— Que las cargas por todos con
ceptos, así como todos los gra-
v imenes anteriores o preferen
tes, s i los hubiere, continuarán 
subsistentes, aceptándolas el 
rematante co.no suyas y que
dando subrogado en las respon
sabilidades de las mismas, sin 
destinar a su extinción el pre
cio del remate. 

Séptima.—Que serán de cuenta del 
mejor postor los gastos de 
otorgamiento, de escritura, lo» 
de subasta y entrega de bienes. 

M a d r i d , veinticuatro de mayo de 
m i l novecientos veinte. 

V . ° B.° 
E l Juez de primera instancia, 

Ricardo Cobos. 
E l Secretario jud ic ia l , 

Joaquín Argote . 
(D - 5 9 ) 

C a m e l l i n Cautelar (Franoisco), na
t u r a l de M a d r i d , de estado oasado, 
profesión mozo, de treinta años, hi jo 
de Franc isco y de Juana , como c o m 
prendido en el caso 1.* del art iculo 
835 do l a ley do Enjuic iamiento c r i 
m i n a l , domioi l iado últimamente en l a 
oalle de San Bernabé, núm. 7, piso 
segundo, procesado por hurto, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is tr i to 
del Hc&pi ta l , Secretaría de D . F e d e r i 
co González del R ivero . 

M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(Núm. 1.050) (B.—912) 

Mezo (Soleded), domioi l iada últi
mamente en Torrejón de A r d o z , com
parecerá, en término de cinco días, 
anto el Juzgado de instrucción del 
d i s t r i t o - el H o s p i t a l , Secretaría del 
Sr . González c'el R ivero , para prestrr 
declaración en causa por hurto , ins
t r u i d a por dicho Juzgado, bajo el nú
mero 216 de orden del año actual . 

M a d r i d , 4 de mayo de 1920. 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(Núm. 1.048) ( B . - 9 1 0 ) 

M a z o (Soledad), profesión s i r v i e n - { 
te , como comprendida en el oaso 1.* 
del ar t . 835 de l a ley de E n j u i c i a 
miento c r i m i n a l , domioi l iada última
mente en Torrejón de A r d o z , y antes 
cal le de l a F e , núm. 10, 2.*. procesada 
por hurto a Isabel Barroso, compare
cerá, en término de diez días, ante e l 
J u z g a d o de instrucción del d is tr i to 
del H o s p i t a l , Secretaría del S r . G o n 
zález del R i v e r o , para responder a los 
oargos que l a resultan en dicha causa, 

M a d r i d , 5 de mayo de 1920. 
R i c a r d o Cobos. 

E l Secretario, 
Feder i co González del R i v e r o . 

(Núm. 1.049) ( B . - 9 1 1 . ) 

Cogo l lar Rúa (Mercedes), domioi 
l iada últimamente en l a oalle de C a -
la t rava , núm. 25, boardi l la , compare
cerá, en término de cinco días, ante 
el J u z g a d o instructor del H o s p i t a l , 
Secretaria del S r . González del R i v e 
ro , para prestar declaración en causa 
por retención de prendas, instruida 
por el expresado Juzgado . 

M a d r i d , 3 de mayo de 1920. 
V . * B.° 

E l Juez de instrucción, 
R i cardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico González del R i v e r o . 

(Núm. 1.026) ( B . - 8 9 3 ) 

C O N G R E S O 
D - José Prendes Pando y Díaz L a -

viada, J u e z de pr imera instancia e 
instrucción del distr i to del Congre
so, de esta Corto . 
P o r el presente cito, l lamo y em

plazo a Saturnino A l v a r e z Candamiz , 
natural de Pamplona , de cuarenta j 
años, viudo de María Cuesta, hijo de 

José y Eustas ia , jornalero, s in d o m i 
c i l i o , para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente a l 
en que esta requis i tor ia se inserta e n 
el B L K T I N O F I C I A L de la prov inc ia , 
comparezca en m i Sala-audiencia , s i 
ta en el Pa lac io de los Juzgados , oa
l le del General Castaño, con el objeto 
de recibir le declaración indagatoria y 
ser reducido a prisión, en méritos de l 
sumario que se instruye con el núme
ro 208 de 1920, por el delito de esta
fa; apercibido que, de no veri f ioarlo , 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar . 

A l mismo tiempo ruege y encargo 
a todas las Autoridades, y ordeno a 
los agentes de la policía jud i c ia l pro
cedan a la busca de expresado prooe-
sado, cuyas señas personales son: es
tatura a l ta , mís bien grueso, con b i 
gote recortado, moreno, calvo, tuerto 
del ojo izquierdo, vestía pantalón y 
ehaleco azul mar ino , americana color 
café claro, con unas piezas o tiras en 
las mangas de tela negr», gorra y bo
tas también negras; y en caso de ser 
habido lo pongan a m i disposición en 
este Juzgado o en l a Cárcel ce lular 
de esta Corte . 

M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 
José Prendes P a n d o . 

E l Secretario, 
L u i s M o l i n e r . 

(Núm. 1.043) ( B . - 9 0 5 ) 

I N C L U S A 

García F r a i l e (Gregorio), domic i l ia 
do últimamente en l a calle de L a b r a 
dor, núm. 24, bajo, comparecerá, en 
término de cinco días, ante el J u z g a 
do de instrucción del d istr i to de l a 
Inolusa, Secretaría de D . Joaqtaín A r 
gote, para n o t i i c a r l e un auto dictado 
por l a Super ior idad , en causa por l e 
siones, por imprudencia , instru ida por 
dicho Juzgado bajo el núm. 364-1914 

M a d r i d , 30 de a b r i l de 1920. 
Santiago de l a Esoa lera . 

E l Secretario , 
P . S. 

Franc isco B e a 
(Núm. 1.023) ( B . - 8 9 0 ) 

León Gómez (Eleuterio) , domio i l ia 
do últimamente en l a travesía de 
Cabestreros, núm. 2, piso 2.°, núm. 1, 
comparecerá, en término do oinco 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del d is tr i to de l a Inc lusa , Secretaría 
de D . Joaquín A r g o t e , para notificar
le u n auto diotado por l a Super ior i 
dad , en causa por estafa, ins tru ida 
por dicho Juzgado con el núm. 444? 
1913. 

M a d r i d , 30 de abr i l de 1920. 
Sant iago de la Esoalera. 

E l Secretario, 
P . 8 . 

Francisco Beas. 
(Núm. 1.024.) ( B . - 8 9 1 . ) 

Conejo Montero (José), natural de 
Málaga, de estado soltero, profesión 
carretero, de diez y nueve años, hijo 
de J o s ó y Marín, corro comprendido 
en el caso primero del artículo 835 de 

http://co.no
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l a ley de Enjuiciamiento criminal, sin 
domicilio conocido, procesado por 
atentado, sumario 186 de 1920, com
parecerá, en término de diez días, an
te el J u z g a d o de instrucción del dis 
trito de la Inolusa , Secretaria de don 
Juan Mar tos . 

M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 
Sant iago de l a E s c a l e r a . 

E l Secretario, 
P . S. 

S i x t o P a m p l i e g a . 
(Núm. 1056) ( B . - 9 1 6 ) 

Torr i jos Echevarría (Eladio) , natu
ra l de M a d r i d , de estado soltero, pro
fesión pintor , de diez y nueve años, 
hi jo de Leonc io y P a u l a , como c o m 
prendido en el caso pr imero del ar 
tículo 835 de l a l e y de E n j u i c i a m i e n 
to c r i m i n a l , domb Piado últimamente 
en la calle de Embajadores , núm. 47, 
portería, prooesido por atentado, su 
mario 136 de 1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción de l distr i to de l a I n o l u -

• 

sa, Secretaría de D . J u a n Martos. 
M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 
Santiago de l a Escalera . 

E l Secretario, 
P . 8. 

S ixto P a m p l i e g a . 
(Núm. 1.056) (B.—917) 

Monte Díaz (Ramón del), natural de 
M a d r i d , de estado soltero, profesión 
jornalero, de diez y seis años, hi jo de 
Luc i o y J u l i a n a , como comprendido 
en el oaso 1.° del artíoulo 835 de l a 
ley de En ju i c iamiento o r i m i n a l , domi
cil iado últimamente en la oalle del 
A m p a r o , núm. 43 y 45, vaquería, 
procesado por atentado, sumario 136 
de 1920, comparecerá, en término de 
diez días, ante e l Juzgado de instruc
ción del distr i to de la Inc lusa , Secre 
taria de D . J u a n Martos . 

M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 
Santiago de l a Esca lera . 

E l Secretario, 
P . S . 

S i x t o Pampl i ega . 
tfídm. 1.053) (B.—914) 

Gome* García (Antonio ) , natura ' de 
Madr id , de estado soltero, profesión 
vendedor, de ve int ic inco años, hijo de 
Antonio y J u a n a , como comprendido 
en e l caso I o del artículo 835 de 
ls l ey de En ju i c iamiento c r i m i n a l , s in 
domici l io , prooesado por atentado, 
sumario 136 de 1920, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a d * 
de instrucción del distr ito de l a Inclu
sa, Secretaría de D . J u a n Martos . 

M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 
Santiago de l a Esca lera . 

E l Secretario, 
P . S 

S i x t o Pampl iega . 
(Núm. 1.064) ( B . - 9 1 5 ) 

L A T I N A 
A l v a r e z García (Luciano) , naturrd 

de Collado V i l l a l b a (Madr id ) , de esta
do soltero, profesión vendedor, de 
treinta y cinco años, hijo de R u p e r t o 
y de Santa , domic i l iado últimamente 

en l a c a l l e de Doña Berergue la , 20, 
bajo, procesado por amr-nazas y lesio
nes en causa núm. 109 de 1917, com
parecerá, en término de diez días, a n 
te el Juzgado instructor del distrito 
de l a L a t i n a , Secretaría de! Sr . R i v e s , ! 
a fin de notificarle el auto decretando J 
su prisión y que ingrese en la Cárcel; 
apercibido que, de no verif icarlo, será I 
deelaVado rebelde. 

M a d r i d , 4 de mayo de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

M i g u e l de Entrambasaguas. 
E l Secretario, 

Franc isco de P . R i v e s . i 
(Núm. 1.045) (B.—907) 

Sal inas García (El isa) , natural de 
M a d r i d , de estado soltera, profesión j 
sus labores, de treinta y dos años, es- I 
ta tura regular , pelo negro ojos par
dos, nar iz regular , color moreno y 
v is te pobremente, domici l iada última
mente en l a calle de A n t o n i o López, 
36, procesada por hurto en causa nú 
mero 261 de 1919, comparecerá, en 
término de diez días, ante el Juzgado 
instructor del d istr i to de l a L a t i n a , 
Secretaría del Sr . R i v e s , al objeto de 
ampl iar l a declaración, notif icarla el 
auto decretando su prisión y que i n 
grese en l a Cárcel; apercibida aon ser 
declarada rebelde. 

M a d r i d , 4 de mayo de 1920. 
V . * B.° 

E l Juez de instrucción. 
M i g u e l de Entrambasaguas . 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i v e s . 

(Núm. 1.046) (B.—908) 

Naranjo Romere (Pascual), de tre in
ta y dos años, soltero, dependiente, 
domici l iado últimamente en l a oalle 
de Relatores , 12, peluquería, compa
recerá, en término de ocho días, ante 
el Juzgado instructor del distr ito de 
la L a t i n a , Secretaría del Sr . R i v e s , ' 
para ampl iar l a declaración prestada, 
e4i causa por estafa a José Chor lo , 
ins t ru ida por dicho Juzgado con el 
número 233 del corriente año. 

M a d r i d , 6 de mayo de 1920. 
V . ° B.° 

E l Juez de instrucción, 
M i g u e l de Entrambasaguas . 

E l Secretario, 
Francisco de P . R i v e s . 

Núm. 1.047) (B.—909) 

Galán Fuertes (Manuel), natural de 
Val lecas , de estado soltero, profesión 
cerrajero, de diez y siete años, hijo de 
José y E l a d i a , domioiliado última
mente en la cal le de San José, 16, ba
jo (Puente Val lecas ) , procesado por 
tentativa de robo, comparecerá, en tér
mino de diez días, ante el Juzgado 
de instrucción del distr i to de l a L a t i 
n a , Secretaría de l S r . García Inés. 

M a d r i d , 7 de mayo de 1920. 
(Núm. 1.044) (B . - 906) 

P A L A C I O 

González López (Benigno), natural 
de M a d r i d , de estado casado, profesión 
tratante, h¡jo de Bernardo y de C a t a 

l i n a , domioiliado últimamente en l a 
calle de l a Ventosa , 9, p r i n c i p a l , pro
cesado por estafa, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a d o 
de instrucción del d is tr i to de Pa lac io , 
Secretaría de D . G u i l l e r m o Pérez H e - ( 

rrero. 
M a d r i d , 30 de a b r i l de 1920. 

V . ° B.° 
E l S r . Juez , . 

M i g u e l Hernández. 
E l Secretario, 

P . D . 
Clemente N o v o a . 

(Núm. 1.028) (B.—895) 

González Montoya (Diego), natura l 
de M a d r i d , de estado soltero, profesión 
tratante, de d iez y siete años, hijo de 
Lncas y de E m i l i a , domici l iado últi 
mámente en l a calle de las Cambro
neras, 6, procesado por estafa, compa
recerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del d is tr i to 
de Palac io , Secretaría de D . G u i l l e r m o 
Pérez Herrero . 

M a d r i d , 30 de mayo de 1920. 
V.° B.° . 

E l S r . J u e z , 
M i g u e l Hernández. 

E l Seoretario, 
P . D . 

Clemente Novoa . 
(Núm. 1.029) (B.—896) 

U N I V E R S I D A D 
D. José Manue l Pueb la y A g u i r r e , 

Juez de pr imera instancia e i n s 
trucción del distrito de l a U n i v e r s i 
dad de esta Corte. 
P o r el presente c ito , l lamo y em

plazo a E m i l i o Torcaz , apodado «el 
Maño», que habitó con su padre en l a 
travesía de las Pozas , núm. 2, para 
que en el término de diez días, conta-
des desde el siguiente a l en que esta 
requis i tor ia se inserta en l a Gaceta 
de Madrid, comparezca en m i Sa la -
audiencia, sita en los Palacios de los 
Juzgados , calle del Genera l Castaños, 
con objeto de notificarle e l auto de 
procesamiento y prisión dictado en j 
causa por hurto ; apercibido que, de 
no ver i f icar lo , será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar . 

A l mismo tiempo ruego y eneargo 
a todas las autoridades, y ordeuo a 
los agentes da la policía j u d i c i a l , pro 
cedan a l a busca del expresado pro 
cesado, cuyas señas personale se i g 
noran, y en el caso de ser habido lo 
pongan a m i disposición en este 
Juzgado. 

M a d r i d , 3 de mayo de 1920. 
José Manuel P u e b l a . 

E l Secretario, 
Esteban U n z n e t a 

(Núm. 1.031) ( B . - 8 9 8 ) 
G E T A F E 

Pare ja Sánchez (Felipe), natura l de 
M o r a de E b r o (Tarragona), de estado 

! soltero, profesión jornalero, de v e i n -
| t icuatro años, ambulante, procesado 

por robo, comparecerá, en término de 
diez días, ante el Juzgado de ins t ruc 
ción de Getafe, para constituirse en 

prisión oomo comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de l a ley de 
Enjuic iamiento c r i m i n a l . 

Getaie , o de mayo de 1920 
E l Juez de instrucción, 

E . V i n c e n t i 
E l Secretario , 
A . Murías 

(Núm. 1.058) (B.—919) 

Salguero R u i z (Juan José), (a) «el 
Nene», natural de Be lmonte , de esta
do soltero, profesión jornalero , de 
veinte años, ambulante, procesado por 
robo, comparecerá, en térmico de 
diez días, ante el Juzgado de instruc 
ción de Getafe, para constituirse en 
prisión como comprendido en el nú
mero 1 del artículo 835 de l a ley de 
Enju ic iamiento c r i m i n a l . 

Getafe, 3 de mayo de 1920. 
E l Juez de instrucción, 

E . V i n c e n t i 
E l Secretario, 

A . Murías 
(Núm. 1.058) ( B . - 9 2 0 ) 

Blanco Ort i z (Fermín Jerónimo) 
natural de Enohe (Guadaiajara), de 
estado soltere, profesión vaquero, de 
diez y siete años, hijo cié Rufino y 
María, domici l iado últimamente en 
M a d r i d , B a r b i e r i , núm. 7, tercero, 
procesado por hurto, comparecerá, en 
término de diez días, ante el J u z g a d o 
de instrucoión de Getafe, para i n g r e 
sar en l a Cárcel, como comprendido 
en el núm. 3.° del art . 835 de l a l e y 
de Enju ic iamiento c r i m i n a l . 

Getafe, 3 de mayo de 1920. 
E l Juez de instrucción. 

E . V i n c e n t i . 
E l Secretario , 

A . Murías. 
(Núm. 1.033.) (B.—9C0.) 

C O L M E N A R V I E J O 
D . Acac io Charrín y Martín V e n a , 

Juez de instrucción del part ido de 
Colmenar Vie jo . 
P o r el presente edicto ruego y en

cargo a todas las autoridades, tanto 
c iv i les como mil i tares y demás agen
tes de la policía jud i c ia l , procedan a 
la busca y rescahe de l a caballería que 
a l final se reseña, que fué sustraída a l 
vecino de G u a l a l i x de l a S ierra , R u 
perto García y García, en l a madruga
da del 29 de abr i l último, y caso de 
ser habida, sea puesta a disposición 
de este Juzgado con la persona o per
sonas en cuyo poder se encuentre, s i 
no justif icaren su legítima a d q u i s i 
ción. 

Señas de la caballería: 

De catorce años, alzada 1'47 me
tros, pelo castaño, raza española, es-
lunada , señales de l a col lera y pelos 
blancos en los costi l lares, con el hie
rro ríe l a Compañía «El Fénix Agr í 
cola» F 3 en l a nalga izquierda . 

Dado en Colmenar V i e j o , a I de 
mayo de 1920. 

Aoaoio Charrín y Martín Vena . 
£1 Secretario, 

Diego Sánchez. 
(Núm. 1.035.) f B . - 902 . ) 



Q U I N T A N A R D E L A O R D E N 
Manue l (a) «El Tuerto», que estu

vo a primeros de febrero de l año a n 
terior en l a Posada de l a C a v a B a j a , 
número 28, de M a d r i d , de reoaderoo 
eriado, compareoerá, en el término de 
diez días, ante el Juzgado de instruc
ción de Quintanar de l a Orden , i n 
gresará en l a Cárcel del mismo , en 
méritos del sumario que contra el 
mismo se sigue, por estafa, con el nú
mero 22 de 1919. 

Quintanar de l a Orden , 6 de mayo 
de 1920. 

E l Seoretario, 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.060) (B.—922) 

S E V I L L A 

P o r l a presente se c i ta a Víctor C a 
rretero Rodríguez, natura l de M a d r i d , 
soltero, periodista, de tre inta años, 
eon domi l io en e s U C a p i t a l , ca l le de 
S a n L u i s , 7, o en Córdoba, plaza del 
A n g e l , núm. 2, procesado en sumario 
por in jur ias , para que en e l término 
de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que l a presente aparezca 
inserta en el E O L K L I N O F I C I A L de la 
prov inc ia , comparezca ante este J u z 
gado de instrucoión del d istr i to de l a ¡ 
Magdalena, Secretaría del Licenc iado I 
D . A n t o n i o Verger , para responder 
de los cargos que contra el mismo re
sultan en dicho sumario ; aperoibido, 
ai no l o verif ica, de ser declarado re
belde. 

A l propio tiempo ruego y enoargo 
a todas las Autor idades , tanto civi les 
como mil i tares y agentes de toda oía
se de l a policía jud i c ia l , que tan p r o n 
to tengan conocimiento del paradero 
de dioho prooesado, procedan a su 
captura, y con las seguridades conve
nientes, lo trasladen e ingresen en l a 
Cárcel de esta C a p i t a l , a disposición 
de este Juzgado, por v i r t u d del i n d i 
cado sumario . 

Dado en S e v i l l a , a 27 de a b r i l 
de 1920. 

E l J u e z de instrucción, 
F i r m a d o . 

(Núm. 1.030.) ( B . - 8 9 7 . ) 

E n v i r t u d de lo acordado por el se
ñor J u e z de pr imera instancia del d i s 
t r i to de l a Magdalena , de esta oiudad, 
en sumario por muerte de Mercedes 
del Barco V e g a , se c i ta por l a presen
te a D . Aniceto del Barco R o d r i g o , 
para que, dentro del término de cinco 
días, oomparezca ante dicho J u z g a d o , 
para ofrecerle el procedimiento en l a 
expresada causa; con l a prevención 
de que, s i no comparece, le parará el 
perjuicio a que haya lugar . 

S e v i l l a , a 3 de mayo de 1920. 
E l Secretario, 

P . H . 
L u i s Blasco . 

(Núm. 1.025) (B.—892) 

Juzgados municipales 

G E T A F E 
E n v i r t u d de providencia dictada 

hoy por el S r . Juez m u n i c i p a l de esta v i 
l l a , en expediente de juioio verbal de 

faltas, por lesiones, a Ramón Fernán
dez González y otros, se oita a dioho 
Ramón, de veinticinco años, tratante 
y a Enr ique ta Rojas Montoya , de diez 
ocho años, que hace v i d a mar i ta l oon 
el anterior, y han tenido su domic i l i o 
en esta loca l idad , ignorándose su p a 
radero aotual, para que el día 31 de 
mayo próximo, a las cuatro de l a tar 
de, comparezcan en este J u z g a d o , s i 
to en el piso pr inc ipa l de l a oasa-
Ayuntamiento , a fin de que concu
rran el primero oomo ofendido y l a 
segunda eomo inoutpada, a l a celebra
ción de dicho juic io , con los testigos 
y demás medios de prueba dé que i n 
tenten valerse; bajo apercibimiento 
de pararles el porjuioio consiguiente. 

Y para su inserción en el B O L U T Í N 

O F I C I A L , expido la presente en G e t a -
fe, a 33 de abr i l de 1920. 

E l Secretario , 
Faustino Martín. 

(Núm. 1.010) (B.—881) 

Tesorería de Hacienda 
de l a provincia de M a d r i d 

cracuLAB 

P o r l a presente se haoe saber a los 
Alcaldes de los pueblos de esta pro 
v inc ia , no exceptuados por l a ley de 
3 de agosto do 1907, que dará p r i n c i 
pio la recaudación en período v o l u n 
tario del impuesto de cédulas perso
nales en primero de junio próximo, a 
cuyo efeoto pasarán por esta Tesore
ría para recoger las cédulas y padro 
nes, a part ir de aquélla feoha, o auto
rizarán debidamente a otra persona 
para que en su nombre lo haga. 

M a d r i d , 26 de mayo de 1920. 
E l Tesorero , 

Franoisoo García del V a l l e . 

S u b a s t a d e m a d e r a s j l e ñ a s 

Sección primera del Consejo Forestal. 

E l día 16 de junio próximo, a las 
doce, tendrá lugar en las oficinas de l 
distrito de la Esouela de Montes (Rey 
Francisco, 4), y simultáneamente en 
las Casas Consistoriales del A y u n t a 
miento de Guadarrama (Madrid) , l a 
primera subasta para l a enajenación 
de 2.555 pinos sollamados, que c u 
brían 534 metros de madera y 239 
de lefia, los que están numerados y 
marcados en el tramo I del cuartel 
B de l a Sección primera del monte 
«Pinar y agregados» de Guadarrama . 

E l pliego de condicionns que ha de 
regir en la subasta y ejecución del d i s 
frute, está de manifiesto en el A y u n 
tamiento citado y oficinas referidas; 
siendo el tipo de tasación de los m e n 
cionados productos, ei de 14.067 pe
setas. 

Las proposiciones para optar a l a 
subasta se harán en pliegos cerrados 
con arreglo a l modelo de proposición 
que a l final de este anuncio se inserta , 
a l a que se acompañará resguardo que 
acredite el depósito del 3 por 100 de 
l a tasación, en la Caja general de D e -

I pósitos, o depositaría del A y u n t a 

miento de Guadarrama y reintegrán
dose el pliego de proposición con una 
póliza de peseta. 

M a d r i d , 2 4 de mayo de 1920.—El 
Inspector general Presidente de l a 
Sección pr imera , Rafael O r t i z 

Modelo de proposición 

Don. . . , veoino de... , con cédula per
sonal corriente, número.., de la oíase.., 
enterado del anunoio inserto en la Ga
ceta de Madrid y B O L E T Í N O F I C I A L , 
así como del pliego de condiciones 
formulado para optar a l a subasta de 
2.555 pinos, sollamados del «Pinar 
de agregados» do Guadarrama, se 
obl iga a ejecutar el aprovechamiento 
por la cantidad de (consignada en l e 
tra) (fdoha y firma del proponente,) 

( E . - 2 8 8 . ) 

Ayuntamiento ¿e Madrid 
Secretaria 

Habiendo resultado seis vacantes en 
la J u n t a muni c ipa l de Asociados, ele
g ida , correspondientes a las Seooiones 
en que está d is tr ibuida la l is ta de con
tr ibuyentes , y por las causas que a 
continuación se expresa, este excelen
tísimo Ayuntamiento , en sesión cele
brada en el día de hoy, ha procedido 
al sorteo que determina el art . 69 de 
l a ley M u n i c i p a l vigente, a fin de pro
veerlas, habiendo sido elegidos los se
ñores que a l final se oonsignan. 

Vacantes. 

Seoeión 6 . "—Por renunoia, f u n d a 
da en imposibl idad física, de D . F e l i p e 
Nie to . 

Seooión 7.*—Por incompat ib i l idad , 
por ser empleado muujoipal , D . P a t r i 
cio de l Campo. 

Seoeión 12 .—Por renunoia, fundada 
'en impos ib i l idad físioa, de D . Agustín 
Sáinz Esp inosa . 

Seoeión 14 .—Por renuncia , fundada 
en su avanzada edad, de D . A lber to 
Manso de Velasoo. 

Sección 1 6 . - P o r habar fallecido 
D . M i g u e l Mar t ines . 

Soooión 2 7 . — P o r fal lecimiento de 
D . Joaquín Pacheco. 

Elegidos. 

Seooión 6 .*—D. Franoisoo García 
R u e d a . 

Sección 7 . ' — D . José Navarro L ó 
pez. 

Seooión 1 2 . — D . Eugenio Fernán
dez. 

Seooión 1 4 . — D . José A g u a d o . 
Seoeión 16 .—D. A n g e l Manzanares . 
Seoeión 27. — D . Manuel Moreno. 
L o que se anunoia a l públieo para s u 

conocimiento. 
M a d r i d , 14 de mayo de 1920. 

E l Secretario , 
F . Ruano . 

(Núm. 1.12)) 

A Y U N T A M I E N T O CONSTITUCIONAL DE A R A N J U E Z 
Año de 1920 MES DE MAYO 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

DISTRIBUCION de fondos por capítulos que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes y anteriores acuerda este Ayuntamiento, conforme a lo que sobre el 
particular previenen las disposiciones vigentes. 

CAPITULOS O B L I G A C I O N E S 
T O T A L E S 

Pesetas 

l.9 Gastos del Ayuntamiento 4.833 78 

2 . * Policía de Seguridad 2 .597 77 

3. ° Policía urbana y rura l 3.706 2 6 

4. ° Instrucción pública 3 . 3 1 1 0 9 

5. ° Beneficencia 11.493 61 

6. * Obras públicas 876 56 

7. * Corrección pública 499 60 

8. ° Montes . . . . » 

y - * Cargas y contingente prov inc ia l 11.154 96 

10. Obras de nueva construcción » 

11- Imprevistos 100 16 

S U M A 38.573 77 

Aran juez , a l . # de mayo de 1920 .—V. - B .* E l A l c a l d e , rtafael Almazán.—El 
Contador, José L . Peláez. 

Aprobada en sesión del día 9 de los corrientes.— Aran juez , 11 de mayo de 
1 9 2 0 . — E l Secretario, Santiago P u e r t a . 

(Núm. 1.094) 
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